
INFORME ANUAL DEL COMISARIO 

ALA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE: 
MERIZA S.A. 

En cntitcordancia con las disposiciones del Art. 321 de la Ley de Compajíías, así como la Resolución 
20.1.53.05 y demás disposiciones afines de la Siperintendenda de Compañías, cumplo eo 
presentar el sigulere Informe del Comisafio de la compañte MEREZA Sk. para el ejercicio 
económico terminado el 21 de Diciembre de 2013, La preparación de estos estados financieros. 
es respensebifidad de ls Administración. Hu resporsablidad es cum con ins dleposiciones 
¿recita ly de compas ent, uatvos e le función de comi. 

1. En cumplimiento con las funciones de Comisario, he contado con le permanente 
colaboración de tódos las administradores. de la Compañía. 

2. Los comprobantes y Libros de Contabilidad, se devan y se conservas de confosmidad cn 
Es disposiciones legales... 

3, Con relación a los Estados Financieros de la Compañía, éstos concuerdan can las cifras 
registradas. en los Libros de Contabilidad, sus saidos san confiables y han sida elaborados 
«de acuerdo cor los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptadas, concordantes con. 
des nonmas y prácticas contables establecidas en el Ecuador. 

4. Ent 2013 fa compañía cumplió ton todas las obligaciones tributarias. 

5. Enel 2013 MERIZA S.A. ha cumplido con todas las normas NIF aprobadas for la SUPER, 
INTENDERCIA DÉ COMPAÑÍAS, 

Con base a procedimientos de revisoría que he levado'2 cabo para cumplir con lo dispuesto en el 
artículo 4 321 de la Lay de Compañías vigente dejo constancia que tuve toda la información 
'necesarta para cumplir gon dicha función. 

En mi opinión los Estados Financieros tomades, presentan razonablemente en tados sus aspectos la 
a st 31 de Diciembre de 2013, de conformidad con las 

éntabllidad Generalmente Acéptattas y NIF ef al Ecuador, expedidas según resclución 

ing. 
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